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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración

27 NOTIFICACIÓN de petición de informe a Inspección de Trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), se hace sa-
ber a la interesada a continuación relacionada que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
18.3 del Reglamento General sobre Procedimientos para la Imposición de Sanciones por In-
fracciones de Orden Social y para los Expedientes Liquidatorios de Cuotas de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (“Boletín Oficial del Estado”
de 3 de junio), en relación con el artículo 42.5.c) de la supracitada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (“Boletín Oficial del Estado” del 27), en el procedimiento sancionador referen-
ciado se ha procedido a solicitar informe preceptivo al Inspector de Trabajo actuante en re-
lación con el escrito de alegaciones formulado en el expediente y, por tanto, de conformi-
dad con lo previsto en los preceptos legales citados, el plazo máximo legal para resolver el
procedimiento y notificar la resolución queda suspendido desde esta fecha hasta la recep-
ción del informe, sin que en ningún caso el tiempo de suspensión por esta causa pueda ex-
ceder de tres meses.

Infractora. — CIF. — Último domicilio. — Acta. — Importe

Obras y Contratas Lauvic, Sociedad Limitada Unipersonal. — B-85974475. — Comu-
nidad de La Rioja, 6, 28231 Las Rozas de Madrid (Madrid). — 5365/2010. — 3.000 euros.

Madrid, a 9 de junio de 2011.—El Director General de Trabajo, PS (Orden 1154/2011,
de 27 de abril), la Gerente del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, María
del Mar Alarcón Castellanos.

(03/23.292/11)
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